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NOTARIA 18 | 
Dra. Glenda Zapata Silva 

2 [20m [17 [os [18 [Pozzo1 

  

     2 DONACIÓN 
3 OTORGANTES: 
a NOMBRES Y APELLIDOS CEDULAPASAPORTERUC CALIDAD: 
5 ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALA Cc-mmesreos/— ooerE 
$ NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO CCsrimes onArARA 
7 MENELLESEVILA MONCAYO AS 
s CUANTIA: US$ 70.000 “ 
> DI2COPIAS *MCP * 

10 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

11 República del Ecuador, hoy día, VIERNES CATORCE (14) 
12 DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 
13 GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
14. QUITO DISTRITO METROPOLITANO, comparece con plena 
15 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
15 - presente escritura pública, el señor ROBERTO EDMUNDO 
17 MONCAYO GALLIANI, por sus propios derechos a quien en 
1a adelante y para efectos de este contrato se le denominará 

19 "EL DONANTE”; y, por otra parte, las señoritas NICOLE 
20 GABRIELA SEVILLA MONCAYO Y MICHELLE SEVILLA 

21 MONCAYO por sus propios y personales derechos; a 
22 quienes en adelante y para efectos de este contrato se les 

23 denominará LAS DONATARIAS. Los comparecientes 

24 declaramos ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
25 edad, casado el donante y solteras las donatarias, 

26. domiciliados en la ciudad de Ibarra en el Kilómetro uno de la 
27 _ vía a Salinas de Ibarra, Hacienda El Rosario, teléfono nueve 
24 cero cero siete uno dos siete ocho ocho (099712788), correo 

ireción: Cae Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs: 2247 787 2264 130= 2923 994 "Cal: 0996 S93082 Emall nfeonotara18auit.com



1. electrónico auquinorteciahotmail.com, hábiles en derecho 
2. para contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer 
3. doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
4. identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 
5 por mí agrego a esta escritura como documentos 
$ habilitantes, autorizando además, la consulta e impresión de 
> sus certificados electrónicos de datos de identidad del 
s - Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 
3. General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

10 se agregan como habilitantes Advertidos los comparecientes 
11 por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 
12 escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 
13 y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 
14 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mu 
15 - promesa o seducción, me piden que eleve a esentura pública 
15 _ la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En los registros de 
17 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

  13 Donación, que consta del siguiente tenor PRIMERA: 
19 COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de la 
20 - presente escritura pública, por una parte el señor ROBERTO 
21 EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, por sus propios derechos 
22 a quien en adelante y para efectos de este contrato se le 
23. denominará “EL DONANTE”, y, por otra parte, las señoritas 
24. NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO, de estado -civil 
25 soltera, ecuatoriana, mayor de edad, por sus propios y 
26 personales derechos, y, MICHELLE SEVILLA MONCAYO, 
27. de estado civil soltera, ecuatoriana, mayor de edad, por sus 
  

o propios y personales derechos; a quienes en adelante y para
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: NOTARIA 18 029368 
A AS 

% 1 efectos de este contrato se les denominará dr 2 
2 DONATARIAS” Los recurrentes son hábiles para contratar Jete       

jarse como en Derecho se requiere y comparece 

  

4 forma lbre y voluntaria a la colobración del. prod 

5 instrumento SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)- El 
$ DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de ciento 
7 cuarenta y nueve mil ciento setenta y un participaciones 
a - sociales de la compañía llamada AUQUINORTE CIA. LTDA, 
9 constituida mediante escritura pública el diecisiete de agosto 

10 del año dos mil nueve, celebrada ante el Dr. Roberto 
11 - Salgado Salgado, Notario Público Tercero del Cantón Quito e 
12 inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
13 - Ibarra, el veintinueve de diciembre del año dos mil nueve, 
14 bajo la partida número cuatrocientos cuarenta, repertorio 
15 doce mil novecientos noventa, tomo once; resolución de la 
16 Superintendencia de Compañías número 
17 SC.J.DJC.Q.CERO NUEVE.CERO CERO TRES NUEVE 
19 OCHO TRES (SC.1J.DJC.Q.09.003983), de fecha veintitrés 
19 dos de septiembre del año dos mil nueve., b) Con fecha 
20 diecinueve de diciembre de dos mil nueve, falleció en la 
22 ciudad de Quito, la señora ROSARIO INÉS TELLO 
22 YAMBAR, quien fuera cónyuge de EL DONANTE, y en 
23 consecuencia parte de la sociedad conyugal titular de las 
24 participaciones de la Compañía AUQUINORTE CÍA. LTDA., 
25 e) Con fecha veintiséis de diciembre del año dos mil doce, se 
26 otorgó la escritura pública de partición extrajudicial ante el 
27, Dr, Roberto Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, e 
2 inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra, el seis de julio del 

Dirección: Cale Iglatera£3-238 y Av Amazonas Tel 2247 787 - 2264 302923994. 
 



1. dos mil diecisiete, mediante la cual se adjudicó la propiedad 
2. de doscientas cuarenta y cinco mil participaciones iguales e 
3. indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América 
4 cada una, al señor ROBERTO EDMUNDO MONCAYO 
5. GALLIANI. d) En fecha veinticuatro de mayo del año dos mil 
6 diecisiete, la Junta General Universal Extraordinaria de 
7 Socios aprobó que se realice una donación por parte del 
a - socio, señor Roberto Edmundo Moncayo Galliani, a favor de 
3 sus nietas Nicole Gabriela Sevilla Moncayo y MICHELLE 

10 Sevilla Moncayo; e) El señor Roberto Edmundo Moncayo 
11 Galliani, ha resuelto dar en DONACION, gratuita e 
12 - irrevocable, a favor de sus nietas Nicole Gabriela Sevilla 
13 Moncayo y MICHELLE Sevilla Moncayo, el valor de 
14 SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
15 NORTEAMÉRICA (USD. 70.000,00), equivalentes al veinte 
15. por ciento del capital de la compañía AUQUINORTE CIA. 
17 LTDA, los cuales serán distribuidos de la siguiente manera: 
19 a favor de NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO, 
19 TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
20 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en treinta y cinco 
21 mil participaciones sociales de un dólar de los Estados 
22 Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al diez por 
23 ciento (10%) del capital de la compañía; y, a favor de 
24 MICHELLE SEVILLA MONCAYO, TREINTA Y CINCO MIL 
25 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
26 NORTEAMÉRICA, dividido en treinta y cinco mil 
27, participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes 

  

26) al diez por ciento (10%) del capital de la compañía.



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Si    

” íÍ 6 1 TERCERA: DE LA DONACIÓN ENTRE VIVOS, /s' ota 
2 GRATUITA, PERPETUA E IRREVOCABLE.- En virtud ye," 
2 los antecedentes expuestos el señor ROBERT) 
+ EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, debidamente autorizado 
s por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 

   

é - del cantón Quito, de acuerdo con el acta de trece de julio del 
7. año dos mil diecisiete, por sus propios derechos, de su libre y 
Í espontánea voluntad, dona de manera gratuita, perpetua e 
» irrevocable, en favor de sus nietas las señoritas NICOLE 

10 GABRIELA SEVILLA MONCAYO Y MICHELLE SEVILLA 
11 MONCAYO, el valor de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 
12 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 70.000,00), 
13 equivalentes al veinte por ciento del capital de la compañía 
14  AUQUINORTE CIA. LTDA,, los cuales serán distribuidos de 
15 la siguiente manera: a favor de NICOLE GABRIELA 
15 SEVILLA MONCAYO, TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES 
17 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido 
18. en treinta y cinco mil participaciones sociales de un dólar de 
15 los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalente 
20. al diez por ciento (10%) del capital de la compañía; y, a favor 
22 de MICHELLE SEVILLA MONCAYO, TREINTA Y CINCO 
22 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
23 NORTEAMÉRICA, dividido en treinta y cinco mil 
24 participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes 
25 al diez por ciento (10%) del capital de la compañía.- 
26 CUARTA: DE LA ACEPTACION Y NOTIFACION.- “LAS 
27 DONATARIAS” aceptan la donación realizada por su 
E abuelo, el señor ROBERTO EDMUNDO MONCAYO 

  
ireción: Calo IngatoraE3-235 Av. Amazonas. Tlf: 2247 787 - 2264 130- 2923 994 "da. 09s0 291042” Email nfonnotaistBcutocom



1 GALLIANI, a quien agradecen por tan noble acto y por su 
2 parte, “EL DONANTE” se da por notificado con la 
3 aceptación de la presente donación- QUINTA: CUANTÍA.- 

+ No obstante que, por definición, la donación es a título 
5 gratuito, para efectos tributarios se establece como cuantía 

$ el valor de las participaciones, es decir, setenta mil 

7 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
2 de Norteamérica cada una (USD. 70.000,00).- SEXTA: 
> DECLARACIONES ADICIONALES.- “EL DONANTE” 

10 expresa, consecuentemente, que posee cierto patrimonio 

11 económico y bienes adicionales para subsistir.- SÉPTIMA: 

12 GASTOS.- Las partes acuerdan libremente que los 
13 gastos e impuestos que demande la suscripción del 

14 - presente instrumento serán de cuenta de “EL DONANTE 
15 OCTAVA: INSCRIPCION.- “LAS DONATARIAS” quedan 

16 expresamente facultados para solicitar la inscripción de la 

17 presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón 
18 Ibarra Usted señora Notaria, por su parte, se servirá 
19 agregar las demás cláusulas de estilo. (FIRMADO) 
20 DOCTORA MARÍA ANDREA MORA con matrícula número 
21 diecisiete guión quinientos veintitrés guión dos mil siete del 

22 Foro de Aboga dos de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

23 MINUTA, la. misma que queda elevada a escritura pública 
24 con todo su valor legal.- Para la celebración de la 
25 presente escritura — pública, se observaron todos los 
25 preceptos legales del caso y leida que les fue a las 

27, comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en todas y 
27 cada una sus partes y para constancia firman conmigo en 
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: 029371 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR > imificación y Cedulacón vesción Gana de ogro Cetec y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702574708 

Nombres del ciudadano. MONCAYO GALLIANI ROBERTO EDMUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PERALTA LOPEZ MONICA LUCIA 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2016 
Nombres del padre: MONCAYO LUIS FERNANDO 
Nombres    la madre" GALLIANI AMADA CARMEN 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Foam cnt ect: 14 E LO CE 20 
a Fm OLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA PIOHINCIA QUITONT 18- PCIA QUO. 

de cotcado: 170037 92020 

o E recto Gerena coat Co acc y Con 
e ras cenas 
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] 029375 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR A lección Geraar sa Repo Cil Ierttcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711469187 

Nombres del ciudadano: SEVILLA MONCAYO NICOLE GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha do nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1989 

| rceejosliil, | nactonatdad: ECUATORIANA 
AAA Sexo: MUJER. 

instrucción: SUPERIOR 
Proteión: VETERINARIO 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 

Focha de Matrimonio: — 
hombres del padre: SEVILLA MAURICIO JAVIER 
Nombres de la madre: MONCAYO ROSARIO DEL CARMEN: 

( 

    

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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. NOTARIA 18 029377 
o EEE Dra. Glenda Zapata Si     

  

  2017 [17 [os [1s [Poz251     
  

3 ACTO 

5 ACTANOTARIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR 
6 
7 APELLIDOS Y NOMBRES y RUCCEDULAS CALIDAD 
$ MONCAYO GALAN ROBERTO EOMUNDO CS rostros Á con 
9 AMADOR JARAD SALOMON FARIO c.camasesros Í tesTIGO 

10. CASTAÑEDA VILARRUEL SINTAYA GABRIEÍA C.C 1002605: reso 

12 
CUANTIA: INDETERMINADA 

  

14 
15 
16 

  

18 DI 2 COPIAS **MCP ** 

9 
20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

21 la República del Ecuador, el día de hoy, JUEVES 
22 TRECE (13) DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

23 ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 

24 NOTARIA DÉCIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 
25 y en atención a la petición presentada por el señor 
25 ROBERTO EDMUNDO MONCAYO —GALLIANI, 

(27 _ casado, por sus propios y personales derechos; y, 

17 los testigos: señor SALOMON FARID AMADOR 

Direción Cale 1gl   E3-235 y Av Amstonas Tels 2247787 - 2264 130-2923 994 
 



    

      
   

    

7 
1 JARAD, casado y la señora SINTHYA GABRIELA EN 
2 CASTAÑEDA VILLARRUEL, casada, por sus propio: Ci 
3 derechos.- Los comparecientes  declarafi», 

4 mayores de edad, domiciliados en la ciudad-48 
s Ibarra, en el Kilómetro uno de la vía Salinas de 

    

s Ibarra Hacienda el Rosario, teléfono cero nueve 
7 nueve nueve siete uno dos siete ocho ocho 
Ñ¿ (0999712788), de tránsito en esta ciudad de Quito 

s D.M., hábiles en derecho para contratar y contraer 
10 obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
1 de haberme exhibido sus documentos de identidad 

  

12 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 
13 por mí agrego a esta Acta, como documentos 
14 habil 

  

antes, autorizando además, la consulta e 
15 impresión de sus certificados electrónicos de 
15 datos de identidad del Sistema Nacional de 
17 Identificación Ciudadana de la Dirección General 
19 del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 
19 también se agregan como habilitantes; y, para el 
20 efecto advertidos los comparecientes por mí la 
21 Notaria, de los efectos y resultados de esta acta 
22 notarial, así como examinados que fueron en forma 
23 aislada y separada de que comparecen al 
24 otorgamiento de esta acta notarial sim coacción, 
25 amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
25 seducción y, de la gravedad del juramento, de las 
21, penas del perjurio y sobre la obligación que tienen 
28 / de decir la verdad con claridad y exactitud acerca



F LTDA., e) Con fecha veintiséis de di 

Dra. Glenda    
NOTARIA 18 NARSIA 

CT o circo zapato si) 
1 del acto notarial que va a cumplir el señor 

2 ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, por 

3 sus propios derechos al acreditar su patrimonio a) 

4 Como consta del certificado expedido por la 
s Superintendencia de Compañías que adjunto, soy 
$ propietario de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
7 CIENTO SETENTA Y UN participaciones sociales de 
+ un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
> cada una, de la compañía llamada AUQUINORTE 

10 CIA LTDA, constituida mediante escritura pública el 

11 diecisiete de agosto del años dos mil nueve, 

12 celebrada ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, 

13 Notario Público Tercero del Cantón Quito e inscrita 
14 en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
15 Cantón Ibarra, el veintinueve de diciembre del año 
16 dos mil nueve, bajo la partida número cuatrocientos 
17 cuarenta, repertorio doce mil novecientos noventa, 

18 tomo once; resolución de la Superintendencia de 

15 Compañias número SC.IJ.DJC.Q.09.003983 de 
20 fecha veintitrés dos de septiembre del año dos mil 
21 nueve b) Con fecha diecinueve de diciembre de dos 
22 mil nueve, falleció en la ciudad de Quito, la señora 
23 ROSARIO INÉS TELLO YAMBAR, quien fuera 

24 cónyuge de EL DONANTE, y en consecuencia parte 
25 de la sociedad conyugal titular de las 
26 participaciones de la Compañía AUQUINORTE CÍA. 

  

'mbre del año 
28 ¿dos mil doce, se otorgó la escritura pública de 

Dirección: Cabe Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Tel: 2247787 — 2264 130-2923 994
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partición extrajudicial ante el Dr. Roberto Sal: 

Notario Tercero del Cantón Quito, e inscrita 

Registro Mercantil de Ibarra, el seis de julio del:d0s 
mil diecisiete, mediante la cual se adjudicó la 
propiedad de doscientas cuarenta y cinco mil 
participaciones iguales e indivisibles de un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, al señor 

ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI. d) Soy 
legítimo propietario de ciento cuarenta y nueve mil 
ciento setenta y un participaciones sociales en la 
compañía AUQUINORTE CIA. LTDA., de la cuales 
donaré setenta mil participaciones sociales. e) Los 
aportes de capitales son iguales, acumulativos e 

indivisibles, es decir las participaciones de la 
compañía mencionada anteriormente se encuentran 
libres de todo gravamen, prohibición, embargo u 
otra limitación de dominio, al tenor del certificado 
que adjuntamos. e) De conformidad con el artículo 
dieciocho numeral once de la Ley Notarial 
incorporada por la Ley reformatoria expedida el 
cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, promulgada en el Registro Oficial número 
sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

año; Usted Señor Notario tiene la potestad 
suficiente para receptar la declaración juramentada 

del titular de dominio, con la intervención de dos 

testigos idóneos que acrediten y que le garanticen 
su subsistencia, lo cual constara en Acta Notarial,



10 
nm 
2 
m 
14 
15 

  

22 
23 
24 
25 

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

la que constituirá suficiente documento habilitante 
para realizar la donación. — Con los antecedentes 
expuestos solicito a Usted señor Notario se sirva 

receptar mi declaración juramentada respecto a mi 
voluntad irrevocable a título legítimo, de donar 
setenta mil participaciones sociales (70.000) es 

decir el cuarenta y seis punto noventa y tres por 
ciento (46.93%), de las participaciones que poseo 

en la compañía AUQUINORTE CIA. LTDA., a favor 
de mis nietas NICOLE GABRIELA SEVILLA 

MONCAYO Y MICHELL SEVILLA MONCAYO. 

Donación que se realizara de la siguiente manera: a 

favor de NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO, 

doy en donación treinta y cinco mil participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalente al diez por 
ciento (10%) del capital de la compañía; a favor de 

MICHELL SEVILLA MONCAYO, doy en donación 
treinta y cinco mil participaciones sociales de un 

dólar cada una, equivalentes al diez por ciento 
  

(10%) del capital de la compañía., solicitándome 
para el efecto, proceda a receptar su declaración 
juramentada, por lo que EN EJERCICIO DE LA FE 
PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN 
EL NUMERAL DECIMO PRIMERO DEL ARTICULO 

ep Y OCHO DE LA LEY NOTARIAL, PROCEDO A 
RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA 

Dirección, alle Inglaterre £3-235 y Av Amazonas. Tes 2247787   2254 130-2923 994      
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   1 DEL SEÑOR ROBERTO EDMUNDO MONCAYO, 
2 'GALLIANI, casado, por sus propios y person: 
3 derechos, quien declara que tiene los bienaBlNzTó >: 
4 suficientes con lo cual garantizará su subsistencia 

  

s económica permitiéndole realizar esta donación.- 
€ Presentes los testigos: señor SALOMON FARID 
7 AMADOR JARAD y señora SINTHYA GABRIELA 
+ CASTAÑEDA VILLARRUEL en forma individual 
3 declaran que efectivamente el señor ROBERTO 

10 EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, tiene los bienes 
11 suficientes con el cual queda garantizada su 
12 subsistencia. POR LO QUE, EN EJERCIO DE LA 
13 FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA 
14 AUTORIZO LA DONACION DE SETENTA MIL 
15 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
16 AUQUINORTE CÍA. LTDA, QUE HARÁ EL 

17 DONANTE ROBERTO EDMUNDO MONCAYO 
19 GALLIANI EN FAVOR DE LAS DONATARIAS 
19 NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO Y 
20 MICHELLE SEVILLA MONCAYO, DE MANERA QUE 
21 LA PRESENTE ACTA CONSTITUYE SUFICIENTE 
22 DOCUMENTO HABILITANTE PARA REALIZAR TAL 
23 DONACIÓN - EL original de esta acta notarial, se 

24 protocoliza en esta Notaria, conjuntamente con sus 
25 documentos — habilitantes, extendiendo copias 
26 certificadas de la misma para los efectos legales 
27, pertinentes.- Para constancia los comparecientes, 
20 / firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual
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s ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI 
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10 
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ALOMON FARID AMADOR JARAD 
TESTIGO 
CC. Hoy34 993 CN. 00/- 01 
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TESTIGO 
C.C. 10026 9995-5 CV. 01 - 162 

      LA CASTAÑEDA VILLARRUEL 

    ll 'ATA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON 
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vecctn Cereal de Roto Cr erección y adsación cuña REPÚBLICA DEL ECUADOR PRE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

rd 

IN de carficado 17409757208 

  

Número único de Identificación: 1702574706 

Nombres del ciudadano: MONCAYO GALLIANI ROBERTO EDMUNDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GÓNZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: INGENIERO 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: PERALTA LOPEZ MONICA LUCIA 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2016 
Nombres del padre: MONCAYO LUIS FERNANDO 
"Nombres dela madre: GALLIANI AMADA CARMEN 
Focha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Emir CLENOA ELZABETE ZAPATA SA - PMA QUITONT 18 

    

   



    Sd 
A TRIAS 2 
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Ú ECUAD/ Orca e ai o pa REPÚBLICA DEL ECI JOR P mi lnción area gir Cv, Ientfcción y Cedula a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 1002890985 

Nombres del ciudadano: CASTAÑEDA VILLARRUEL SINTHYA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURANBARRASSAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERA. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: LOPEZ FUENTES PATRICIO RAMIRO. 

Focha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padro: CASTAÑEDA EDGAR FERMIN 

Nombres dela madre: VILLARRUEL ZOLA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2016 

Iniomasón cota alt: 190€ LO DE 2017 
rior: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SLVA  ICHNCHAQUITO MT 8 - PICO QUTO- 

trepa Fo rats Cer 0 gato CA Iralcacióny Caco 
ossumara rado acta 

   
O A o a ga q
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'PÚBLI y Dent Gear e og pr REPÚBLICA DEL ECUADOR breció Conan de Pego Cr, ertiació y Cdeción entfiación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704944793.   

Nombres del ciudadano: AMADOR JARAD SALOMON FARID 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1868 
Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. AGRICULTOR: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: 

  

SEDRABBO H MARIA DEL CONSUELO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 1980 
Nombres del padre: AMADOR ALBERTO, 
Nombres de la madre: YARAD ANGELA 
Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

  > 5 TORA A PICADA PONIA CU 

do cantado 17809757152 7 

18 UA 
ac ms dns ten pr MIA rocio pos 

    
Det nara go erica y Cocción 

 



SEÑOR NOTARIO:    PRIMERA COMPARECIENTES= ROBERTO EDMUNDO MONCAYO 
GALLIANI, de estado civi casado, con capitulaciones matrimoniales, 
ecuatoriano, mayores de edad, domiciliado en la cludad de Ibarra, de tránsto 
en el Distrito Metropolitano de Quito, hábl para contratar y obligarse a usted 
atentamente expongo y solicito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Como consta del certicado expedido por 
la Superintendencia de Compañías , soy propietario de CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y UN participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, de la compañía lamada 
AUQUINORTE CIA. LTDA, consttuida mediante oscrtura pública el diecisieto 

de agosto del años dos mi nueve, celebrada ante el Dr. Roberto Salgado 
Salgado, Notario Público Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro de 

la Propledad y Mercantil del Cantón Ibarra, el veintinueve de diciembre del año 
dos mil nueve, bajo la partida número cuatrocientos cuarenta, repertorio doce 
mil novecientos noventa, tomo once; resolución de la Superintendencia de 
Compañias número SCJ.DJC.Q.09.003983 de fecha veintirés dos de 
septiembre del año dos ml nueve b) Con fecha diecinueve de diciembre de dos 
mil nueve, falleció en la cludad de Quito, la señora ROSARIO INÉS TELLO 
YAMBAR, quien fuera cónyuge de EL DONANTE, y en consecuencia parte de 

la sociedad conyugal ttular de las participaciones de la Compañía 
AUQUINORTE CÍA. LTDA,, c) Con fecha veintiséis de diciembre del año dos 
Ímil doce, se otorgó la escrtura pública de partición extrajudicial ante el Dr. 
Roberto Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Ibarra, ol sols de julio del dos mil diecisioto, mediante la cual so 
adjudicó la propiedad de doscientas cuarenta y cinco mil participaciono 
Iguales e indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
al señor ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI. d) Soy legítimo 
opietario de ciento cuarenta y nueve mil ciento setenta y un participaciones 

sociales en la compañía AUQUINORTE CIA. LTDA, de la cuales donaró 
setenta mil participaciones sociales. e) Los aportes de capitales son iguales, 
acumulativos e indisbles, es decir las participaciones de la compañía 
mencionada anteriormente se encuentran — lbres de todo gravamen, 
prohibición, embargo u otra limitación de dominio, al tenor del certificado que 
adjuntamos. e) De conformidad con el artículo dieciocho numeral once de la 
Ley Notarial incomorada por la Ley reformatoria expedida el cinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro Oficial 
número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año; Usted Señor 
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Notario tiene la potestad suficiente para receptar la declaración juramentada 
del ttular de domino, con la intervención de dos testigos idóneos que acrediten 
y que le garanticen su subsistencia, lo cual constara en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habitante para realizarla donación. 

TERCERA SOLICITUD. - Con los antecedentes expuestos solicito a Usted 
señor Notario se sirva receptar mi declaración juramentada respecto a mi 
voluntad irevocable a título legítimo, de donar setenta mil. participaciones 
sociales (70.000) es decir el cuarenta y seis punto noventa y tres por ciento 
(46.99%), de las participaciones que poseo en la compañía AUQUINORTE 
CIA. LTDA, a favor de mis nietas NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO 
Y MICHELL SEVILLA MONCAYO. 

    

Donación que se realizara de la siguiente manera: a favor de NICOLE 
GABRIELA SEVILLA MONCAYO, doy en donación treinta y cinco mil 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, equivalente al diez por ciento (10%) del capital de la compañía; a 
favor de MICHELL SEVILLA MONCAYO, doy en donación treinta y cinco mil 
participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento 
(10%) del capital de la compañía. 

ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, doy en donación setenta mil 
participaciones participaciones sociales de un dólar Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, equivalentes al veinte por ciento (20%) del capital de la 
compañía, a favor de mis nietas: NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO, 
treinta y cinco mil participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, equivalente al diez por ciento (10%) del capital de 
la compañía; a favor de MICHELL SEVILLA MONCAYO, treinta y cinco ml 
participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento 
(10%) del capital de la compañía. 

    

Asi mismo se servirá receptar la declaración juramentada del señor Salomón 
Farid Amador Jarad, con número de cedula 170434479-3 y la señora Sinthya 
Gabriela Castañeda Villarruel con número de cedula 100269995-5 quienes son 
hábiles para contratar y obligarse, que en calidad de testigos acreditarán que 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GILLIANI, a más de que pretendo donar 
SETENTA MIL de mis participaciones sociales de la compañía mencionada 

anteriormente, tengo bienes adicionales suficientes que garantiza mi decorosa 
subsistencia y disponga la protocolización del acta notarial respectiva y la



  

   
Usted señora Notaria, sa servirá agregar as demás formalidades de 
la plena validez de este documento 

Firmo esta solicitud con la Abogada que me patrocina, 

Ao EDMUNDO MONCAYO SILLIAN! 
ec. 

DRA ¡DREA MORA. 
MAT. 17-2007-823 
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Se Protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACION PARA 
DONAR OTORGADA POR MONCAYO GALLIANI ROBERTO 
EDMUNDO que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 
mismo lugar y fecha de celebración.- 

oca Sada SILVA 
9 NOTARIA DÉCIMA OG1 EL CANTÓN QUITO D.M. 
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ACTA DE LA JUNTA, GENERAL UNVERSAL EXTRAOROMARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AUQUINORTE CIA. LTDA." CELEBRADA Ela, 
VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL AÑO 2.017. 7 N 

t e
 ¿6 A A 

09h30 horas, en las oficinas ubicadas en la Parroquia de Salinas, a g Hacenda El Rosario, via la Vitoria, sector El Consejo, se reúnen los Serós, ...* 
de la Compañía AUQUINORTE CIA. LTDA, de acuerdo al siguiente detalle! 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS — | PARMISPACIONES | CAPMTAL | CAPMAL | PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO 

Roberto Edmundo masiá USO $ O 
16917100 | 10917100 

To 34S “USOS USD$ 28 
| soszaaoo | 10436300 

aia USD$ USD $ 776% 
s214300 | 6214300 

AE USD$ USD $ E 
2434300 | 3424300 

TOTAL 350.000 USOS USD 100% 
350.000. 350.900           
  

Por encontrarse presente el 100% del capital social, resuelven constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto 
¿con el Estatuto Social de la compañía y la Ley de Compañías vigente a fin de 
atender y resolver el siguiente orden del día: 

Preside la Junta el señor Luis Roberto Moncayo Tello y actúa como secretario 
el señor Roberto Edmundo Moncayo Galliani La Presidencia solicita a 
secretaría, que se elabore la lista de los socios concurrentes, declara instalada 
la Junta, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL SEÑOR 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI SOCIO DE LA 
COMPAÑÍA, A FAVOR DE NICOLE GABRIELA Y MICHELLE SEVILLA 
MONCAYO. 

2. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE PUEDA REALIZAR 
TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTOS PUNTOS. 

Con respecto al punto a tratarse, toma la palabra el señor Presidente de la 
Junta, y pone a consideración el primer punto de orden del día, los socios de la 

aceptan el punto planteado y pasan a conocerlo.   



Toma la palabra el señor socio ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, 
quien menifesta su voluntad de donar, setenta mil participaciones sociales de 
un délar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al 
veinte por ciento (20%) del capital de la compañía, a favor de sus nietas: 
NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO treinta y cinco participaciones 
sociales de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento (10%) del capital 
de la compañía; y, a MICHELLE SEVILLA MONCAYO treinta y cinco 

participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento 
(10%) del capital de la compañía. 

El pleno de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, decide aprobar unánimemente el primer punto del orden del día y 
aceptan la donación de participaciones sociales otorgada por el señor 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, socio de la compañía, a favor 
de sus nietas NICOLE GABRIELA y MICHELLE SEVILLA MONCAYO; Es 
decir que aprueban la donación de setenta mil participaciones sociales de un 
dólar cada una, correspondientes al veinte por ciento (20%) del capital de la 
compañía. 

    

Con respecto al segundo punto del orden del día a tratarse, el Presidente de la 
Junta pone en consideración que se autorice al Señor Gerente General y 

Representante Legal de la compañia, para la suscripción de la escritura pública 
correspondiente y gestiones necesarias para la legalización del presente acto, 
moción que es aceptada por los socios presentes. 

Se concede un receso para la elaboración de la presente acta; reinstalada la 
sesión, luego de leída el acta, los accionistas la aprueban y suscriben. Siendo 

1s 11H130, se da por terminada la sesión 

PRESIDENTE-JUNTA 
socio 

ob 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI 
SECRETARIO - JUNTA 
socio 

Ni MONCAYO. 

mu SEVILLA MONCAYO
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NOTARIA 18 029287 
Cantón Quito — Dra. Glenda Zapata Silva 

Hobart Ufomnpos 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIAN! 
C.C. (902574106 CV. 2024 

lll. MONCAYO 
CC. IFIMIANGA CV. 03% - 0% 

ml MONCAYO 
C.C. MASOAS A C.v.038-20+ 

  

ANS 
DOGTORA-GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA-OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

ireclón Cll IngiteraE3-235 y Av. Amazonas. elf: 2247787 - 2264 130-2923 994 "el: 0996 591082" Ema ntoonataria18quit.com



..TARIA DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA.- 
Se otorgó ante mi Doctora Glenda Zapata Silva Notaría 
Décima Octava de Quito Distrito Metropolitano, en fe de ello 
confero esta tercera copia certiicada.- Esta copia fue fimada 

y selada en Quit, el veinte de septiembre del 2017.- 

MN 
NOTARIA: A OCTAVA DE QUITO 

   

 



  

Qu 0 
Factura: 001-004-000040594 20171701003002890 

  

PAZOS MARONAL 4 2017 171c0I2080 

  

  

  

  

  

e oa aras pza 
  

  

  

  

  

    

  

            

  

   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, sentó razón de la presente escritura pública 
de donación, celebrada ante la Notaria Décima Octava del cantón 
Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el catorce de julio del dos mil 
diecisiete, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

  

NOTARIA 
TERCERA escritura pública de constitución de la compañía AUQUINORTE 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecisiete de agosto del dos 
mil nueve, ante el Doctor Roberto Salgado, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mí cargo- Quito, a veinte y uno de 
septiembre del dos mil diecisiete (1h.z.) 

  
ir: Avenida Eloy Alaro 22462 y Avenida República, co Parque la Caron, Marin, 

tslfonos 2504052, 2527.45, 2200172, 252661



EGISTRO 
¡CANTIL 
¡ARRA 

z 
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1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: y. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 6/0/07 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 0. 
REGISTRO: USO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICPACIONES   

  

  

    

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUIO [ISJO72ON 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: AUQUINORTE CALIDA, 

DOMICILO DE LA COMPAÑ BARRA     
  

2_0arosaoIcomaes 
     
   

    

  ATEO DEA PRESENTE RAZÓN, A 
ONO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ     

  

   

———5 Quad z -= AR 
MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA. 

AEDO NO. 7-13 Y SOLVAR 

Págino 1de1 

No 0066892



Me 
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NOTARIA   

  

  

A cargo de los protocolos de: 
y Dr, Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

Dirceción: Calle Inglates 
Telfs: 2247 787 - 2: 

Email: info(0notarial8quito.com 

mazonas 
0996591682 
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NOTARIA 18 | 
Dra. Glenda Zapata Silva 

2 [20m [17 [os [18 [Pozzo1 

  

     2 DONACIÓN 
3 OTORGANTES: 
a NOMBRES Y APELLIDOS CEDULAPASAPORTERUC CALIDAD: 
5 ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALA Cc-mmesreos/— ooerE 
$ NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO CCsrimes onArARA 
7 MENELLESEVILA MONCAYO AS 
s CUANTIA: US$ 70.000 “ 
> DI2COPIAS *MCP * 

10 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

11 República del Ecuador, hoy día, VIERNES CATORCE (14) 
12 DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 
13 GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
14. QUITO DISTRITO METROPOLITANO, comparece con plena 
15 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
15 - presente escritura pública, el señor ROBERTO EDMUNDO 
17 MONCAYO GALLIANI, por sus propios derechos a quien en 
1a adelante y para efectos de este contrato se le denominará 

19 "EL DONANTE”; y, por otra parte, las señoritas NICOLE 
20 GABRIELA SEVILLA MONCAYO Y MICHELLE SEVILLA 

21 MONCAYO por sus propios y personales derechos; a 
22 quienes en adelante y para efectos de este contrato se les 

23 denominará LAS DONATARIAS. Los comparecientes 

24 declaramos ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
25 edad, casado el donante y solteras las donatarias, 

26. domiciliados en la ciudad de Ibarra en el Kilómetro uno de la 
27 _ vía a Salinas de Ibarra, Hacienda El Rosario, teléfono nueve 
24 cero cero siete uno dos siete ocho ocho (099712788), correo 

ireción: Cae Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs: 2247 787 2264 130= 2923 994 "Cal: 0996 S93082 Emall nfeonotara18auit.com



1. electrónico auquinorteciahotmail.com, hábiles en derecho 
2. para contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer 
3. doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
4. identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 
5 por mí agrego a esta escritura como documentos 
$ habilitantes, autorizando además, la consulta e impresión de 
> sus certificados electrónicos de datos de identidad del 
s - Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 
3. General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

10 se agregan como habilitantes Advertidos los comparecientes 
11 por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 
12 escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 
13 y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 
14 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mu 
15 - promesa o seducción, me piden que eleve a esentura pública 
15 _ la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En los registros de 
17 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

  13 Donación, que consta del siguiente tenor PRIMERA: 
19 COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de la 
20 - presente escritura pública, por una parte el señor ROBERTO 
21 EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, por sus propios derechos 
22 a quien en adelante y para efectos de este contrato se le 
23. denominará “EL DONANTE”, y, por otra parte, las señoritas 
24. NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO, de estado -civil 
25 soltera, ecuatoriana, mayor de edad, por sus propios y 
26 personales derechos, y, MICHELLE SEVILLA MONCAYO, 
27. de estado civil soltera, ecuatoriana, mayor de edad, por sus 
  

o propios y personales derechos; a quienes en adelante y para



4 ra 

  

lenda Zapata Sil 

  

: NOTARIA 18 029368 
A AS 

% 1 efectos de este contrato se les denominará dr 2 
2 DONATARIAS” Los recurrentes son hábiles para contratar Jete       

jarse como en Derecho se requiere y comparece 

  

4 forma lbre y voluntaria a la colobración del. prod 

5 instrumento SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)- El 
$ DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de ciento 
7 cuarenta y nueve mil ciento setenta y un participaciones 
a - sociales de la compañía llamada AUQUINORTE CIA. LTDA, 
9 constituida mediante escritura pública el diecisiete de agosto 

10 del año dos mil nueve, celebrada ante el Dr. Roberto 
11 - Salgado Salgado, Notario Público Tercero del Cantón Quito e 
12 inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
13 - Ibarra, el veintinueve de diciembre del año dos mil nueve, 
14 bajo la partida número cuatrocientos cuarenta, repertorio 
15 doce mil novecientos noventa, tomo once; resolución de la 
16 Superintendencia de Compañías número 
17 SC.J.DJC.Q.CERO NUEVE.CERO CERO TRES NUEVE 
19 OCHO TRES (SC.1J.DJC.Q.09.003983), de fecha veintitrés 
19 dos de septiembre del año dos mil nueve., b) Con fecha 
20 diecinueve de diciembre de dos mil nueve, falleció en la 
22 ciudad de Quito, la señora ROSARIO INÉS TELLO 
22 YAMBAR, quien fuera cónyuge de EL DONANTE, y en 
23 consecuencia parte de la sociedad conyugal titular de las 
24 participaciones de la Compañía AUQUINORTE CÍA. LTDA., 
25 e) Con fecha veintiséis de diciembre del año dos mil doce, se 
26 otorgó la escritura pública de partición extrajudicial ante el 
27, Dr, Roberto Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, e 
2 inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra, el seis de julio del 

Dirección: Cale Iglatera£3-238 y Av Amazonas Tel 2247 787 - 2264 302923994. 
 



1. dos mil diecisiete, mediante la cual se adjudicó la propiedad 
2. de doscientas cuarenta y cinco mil participaciones iguales e 
3. indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América 
4 cada una, al señor ROBERTO EDMUNDO MONCAYO 
5. GALLIANI. d) En fecha veinticuatro de mayo del año dos mil 
6 diecisiete, la Junta General Universal Extraordinaria de 
7 Socios aprobó que se realice una donación por parte del 
a - socio, señor Roberto Edmundo Moncayo Galliani, a favor de 
3 sus nietas Nicole Gabriela Sevilla Moncayo y MICHELLE 

10 Sevilla Moncayo; e) El señor Roberto Edmundo Moncayo 
11 Galliani, ha resuelto dar en DONACION, gratuita e 
12 - irrevocable, a favor de sus nietas Nicole Gabriela Sevilla 
13 Moncayo y MICHELLE Sevilla Moncayo, el valor de 
14 SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
15 NORTEAMÉRICA (USD. 70.000,00), equivalentes al veinte 
15. por ciento del capital de la compañía AUQUINORTE CIA. 
17 LTDA, los cuales serán distribuidos de la siguiente manera: 
19 a favor de NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO, 
19 TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
20 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en treinta y cinco 
21 mil participaciones sociales de un dólar de los Estados 
22 Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al diez por 
23 ciento (10%) del capital de la compañía; y, a favor de 
24 MICHELLE SEVILLA MONCAYO, TREINTA Y CINCO MIL 
25 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
26 NORTEAMÉRICA, dividido en treinta y cinco mil 
27, participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes 

  

26) al diez por ciento (10%) del capital de la compañía.



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Si    

” íÍ 6 1 TERCERA: DE LA DONACIÓN ENTRE VIVOS, /s' ota 
2 GRATUITA, PERPETUA E IRREVOCABLE.- En virtud ye," 
2 los antecedentes expuestos el señor ROBERT) 
+ EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, debidamente autorizado 
s por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 

   

é - del cantón Quito, de acuerdo con el acta de trece de julio del 
7. año dos mil diecisiete, por sus propios derechos, de su libre y 
Í espontánea voluntad, dona de manera gratuita, perpetua e 
» irrevocable, en favor de sus nietas las señoritas NICOLE 

10 GABRIELA SEVILLA MONCAYO Y MICHELLE SEVILLA 
11 MONCAYO, el valor de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 
12 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 70.000,00), 
13 equivalentes al veinte por ciento del capital de la compañía 
14  AUQUINORTE CIA. LTDA,, los cuales serán distribuidos de 
15 la siguiente manera: a favor de NICOLE GABRIELA 
15 SEVILLA MONCAYO, TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES 
17 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido 
18. en treinta y cinco mil participaciones sociales de un dólar de 
15 los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalente 
20. al diez por ciento (10%) del capital de la compañía; y, a favor 
22 de MICHELLE SEVILLA MONCAYO, TREINTA Y CINCO 
22 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
23 NORTEAMÉRICA, dividido en treinta y cinco mil 
24 participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes 
25 al diez por ciento (10%) del capital de la compañía.- 
26 CUARTA: DE LA ACEPTACION Y NOTIFACION.- “LAS 
27 DONATARIAS” aceptan la donación realizada por su 
E abuelo, el señor ROBERTO EDMUNDO MONCAYO 

  
ireción: Calo IngatoraE3-235 Av. Amazonas. Tlf: 2247 787 - 2264 130- 2923 994 "da. 09s0 291042” Email nfonnotaistBcutocom



1 GALLIANI, a quien agradecen por tan noble acto y por su 
2 parte, “EL DONANTE” se da por notificado con la 
3 aceptación de la presente donación- QUINTA: CUANTÍA.- 

+ No obstante que, por definición, la donación es a título 
5 gratuito, para efectos tributarios se establece como cuantía 

$ el valor de las participaciones, es decir, setenta mil 

7 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
2 de Norteamérica cada una (USD. 70.000,00).- SEXTA: 
> DECLARACIONES ADICIONALES.- “EL DONANTE” 

10 expresa, consecuentemente, que posee cierto patrimonio 

11 económico y bienes adicionales para subsistir.- SÉPTIMA: 

12 GASTOS.- Las partes acuerdan libremente que los 
13 gastos e impuestos que demande la suscripción del 

14 - presente instrumento serán de cuenta de “EL DONANTE 
15 OCTAVA: INSCRIPCION.- “LAS DONATARIAS” quedan 

16 expresamente facultados para solicitar la inscripción de la 

17 presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón 
18 Ibarra Usted señora Notaria, por su parte, se servirá 
19 agregar las demás cláusulas de estilo. (FIRMADO) 
20 DOCTORA MARÍA ANDREA MORA con matrícula número 
21 diecisiete guión quinientos veintitrés guión dos mil siete del 

22 Foro de Aboga dos de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

23 MINUTA, la. misma que queda elevada a escritura pública 
24 con todo su valor legal.- Para la celebración de la 
25 presente escritura — pública, se observaron todos los 
25 preceptos legales del caso y leida que les fue a las 

27, comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en todas y 
27 cada una sus partes y para constancia firman conmigo en 

 



    
ia 

E 
de == Ñ a =0 le    
 



: 029371 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR > imificación y Cedulacón vesción Gana de ogro Cetec y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702574708 

Nombres del ciudadano. MONCAYO GALLIANI ROBERTO EDMUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PERALTA LOPEZ MONICA LUCIA 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2016 
Nombres del padre: MONCAYO LUIS FERNANDO 
Nombres    la madre" GALLIANI AMADA CARMEN 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Foam cnt ect: 14 E LO CE 20 
a Fm OLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA PIOHINCIA QUITONT 18- PCIA QUO. 

de cotcado: 170037 92020 

o E recto Gerena coat Co acc y Con 
e ras cenas 
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] 029375 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR A lección Geraar sa Repo Cil Ierttcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711469187 

Nombres del ciudadano: SEVILLA MONCAYO NICOLE GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha do nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1989 

| rceejosliil, | nactonatdad: ECUATORIANA 
AAA Sexo: MUJER. 

instrucción: SUPERIOR 
Proteión: VETERINARIO 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 

Focha de Matrimonio: — 
hombres del padre: SEVILLA MAURICIO JAVIER 
Nombres de la madre: MONCAYO ROSARIO DEL CARMEN: 

( 

    

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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. NOTARIA 18 029377 
o EEE Dra. Glenda Zapata Si     

  

  2017 [17 [os [1s [Poz251     
  

3 ACTO 

5 ACTANOTARIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR 
6 
7 APELLIDOS Y NOMBRES y RUCCEDULAS CALIDAD 
$ MONCAYO GALAN ROBERTO EOMUNDO CS rostros Á con 
9 AMADOR JARAD SALOMON FARIO c.camasesros Í tesTIGO 

10. CASTAÑEDA VILARRUEL SINTAYA GABRIEÍA C.C 1002605: reso 

12 
CUANTIA: INDETERMINADA 

  

14 
15 
16 

  

18 DI 2 COPIAS **MCP ** 

9 
20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

21 la República del Ecuador, el día de hoy, JUEVES 
22 TRECE (13) DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

23 ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 

24 NOTARIA DÉCIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 
25 y en atención a la petición presentada por el señor 
25 ROBERTO EDMUNDO MONCAYO —GALLIANI, 

(27 _ casado, por sus propios y personales derechos; y, 

17 los testigos: señor SALOMON FARID AMADOR 

Direción Cale 1gl   E3-235 y Av Amstonas Tels 2247787 - 2264 130-2923 994 
 



    

      
   

    

7 
1 JARAD, casado y la señora SINTHYA GABRIELA EN 
2 CASTAÑEDA VILLARRUEL, casada, por sus propio: Ci 
3 derechos.- Los comparecientes  declarafi», 

4 mayores de edad, domiciliados en la ciudad-48 
s Ibarra, en el Kilómetro uno de la vía Salinas de 

    

s Ibarra Hacienda el Rosario, teléfono cero nueve 
7 nueve nueve siete uno dos siete ocho ocho 
Ñ¿ (0999712788), de tránsito en esta ciudad de Quito 

s D.M., hábiles en derecho para contratar y contraer 
10 obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
1 de haberme exhibido sus documentos de identidad 

  

12 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 
13 por mí agrego a esta Acta, como documentos 
14 habil 

  

antes, autorizando además, la consulta e 
15 impresión de sus certificados electrónicos de 
15 datos de identidad del Sistema Nacional de 
17 Identificación Ciudadana de la Dirección General 
19 del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 
19 también se agregan como habilitantes; y, para el 
20 efecto advertidos los comparecientes por mí la 
21 Notaria, de los efectos y resultados de esta acta 
22 notarial, así como examinados que fueron en forma 
23 aislada y separada de que comparecen al 
24 otorgamiento de esta acta notarial sim coacción, 
25 amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
25 seducción y, de la gravedad del juramento, de las 
21, penas del perjurio y sobre la obligación que tienen 
28 / de decir la verdad con claridad y exactitud acerca



F LTDA., e) Con fecha veintiséis de di 

Dra. Glenda    
NOTARIA 18 NARSIA 

CT o circo zapato si) 
1 del acto notarial que va a cumplir el señor 

2 ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, por 

3 sus propios derechos al acreditar su patrimonio a) 

4 Como consta del certificado expedido por la 
s Superintendencia de Compañías que adjunto, soy 
$ propietario de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
7 CIENTO SETENTA Y UN participaciones sociales de 
+ un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
> cada una, de la compañía llamada AUQUINORTE 

10 CIA LTDA, constituida mediante escritura pública el 

11 diecisiete de agosto del años dos mil nueve, 

12 celebrada ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, 

13 Notario Público Tercero del Cantón Quito e inscrita 
14 en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
15 Cantón Ibarra, el veintinueve de diciembre del año 
16 dos mil nueve, bajo la partida número cuatrocientos 
17 cuarenta, repertorio doce mil novecientos noventa, 

18 tomo once; resolución de la Superintendencia de 

15 Compañias número SC.IJ.DJC.Q.09.003983 de 
20 fecha veintitrés dos de septiembre del año dos mil 
21 nueve b) Con fecha diecinueve de diciembre de dos 
22 mil nueve, falleció en la ciudad de Quito, la señora 
23 ROSARIO INÉS TELLO YAMBAR, quien fuera 

24 cónyuge de EL DONANTE, y en consecuencia parte 
25 de la sociedad conyugal titular de las 
26 participaciones de la Compañía AUQUINORTE CÍA. 

  

'mbre del año 
28 ¿dos mil doce, se otorgó la escritura pública de 

Dirección: Cabe Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Tel: 2247787 — 2264 130-2923 994
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partición extrajudicial ante el Dr. Roberto Sal: 

Notario Tercero del Cantón Quito, e inscrita 

Registro Mercantil de Ibarra, el seis de julio del:d0s 
mil diecisiete, mediante la cual se adjudicó la 
propiedad de doscientas cuarenta y cinco mil 
participaciones iguales e indivisibles de un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, al señor 

ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI. d) Soy 
legítimo propietario de ciento cuarenta y nueve mil 
ciento setenta y un participaciones sociales en la 
compañía AUQUINORTE CIA. LTDA., de la cuales 
donaré setenta mil participaciones sociales. e) Los 
aportes de capitales son iguales, acumulativos e 

indivisibles, es decir las participaciones de la 
compañía mencionada anteriormente se encuentran 
libres de todo gravamen, prohibición, embargo u 
otra limitación de dominio, al tenor del certificado 
que adjuntamos. e) De conformidad con el artículo 
dieciocho numeral once de la Ley Notarial 
incorporada por la Ley reformatoria expedida el 
cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, promulgada en el Registro Oficial número 
sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

año; Usted Señor Notario tiene la potestad 
suficiente para receptar la declaración juramentada 

del titular de dominio, con la intervención de dos 

testigos idóneos que acrediten y que le garanticen 
su subsistencia, lo cual constara en Acta Notarial,



10 
nm 
2 
m 
14 
15 

  

22 
23 
24 
25 

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

la que constituirá suficiente documento habilitante 
para realizar la donación. — Con los antecedentes 
expuestos solicito a Usted señor Notario se sirva 

receptar mi declaración juramentada respecto a mi 
voluntad irrevocable a título legítimo, de donar 
setenta mil participaciones sociales (70.000) es 

decir el cuarenta y seis punto noventa y tres por 
ciento (46.93%), de las participaciones que poseo 

en la compañía AUQUINORTE CIA. LTDA., a favor 
de mis nietas NICOLE GABRIELA SEVILLA 

MONCAYO Y MICHELL SEVILLA MONCAYO. 

Donación que se realizara de la siguiente manera: a 

favor de NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO, 

doy en donación treinta y cinco mil participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalente al diez por 
ciento (10%) del capital de la compañía; a favor de 

MICHELL SEVILLA MONCAYO, doy en donación 
treinta y cinco mil participaciones sociales de un 

dólar cada una, equivalentes al diez por ciento 
  

(10%) del capital de la compañía., solicitándome 
para el efecto, proceda a receptar su declaración 
juramentada, por lo que EN EJERCICIO DE LA FE 
PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN 
EL NUMERAL DECIMO PRIMERO DEL ARTICULO 

ep Y OCHO DE LA LEY NOTARIAL, PROCEDO A 
RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA 

Dirección, alle Inglaterre £3-235 y Av Amazonas. Tes 2247787   2254 130-2923 994      
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   1 DEL SEÑOR ROBERTO EDMUNDO MONCAYO, 
2 'GALLIANI, casado, por sus propios y person: 
3 derechos, quien declara que tiene los bienaBlNzTó >: 
4 suficientes con lo cual garantizará su subsistencia 

  

s económica permitiéndole realizar esta donación.- 
€ Presentes los testigos: señor SALOMON FARID 
7 AMADOR JARAD y señora SINTHYA GABRIELA 
+ CASTAÑEDA VILLARRUEL en forma individual 
3 declaran que efectivamente el señor ROBERTO 

10 EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, tiene los bienes 
11 suficientes con el cual queda garantizada su 
12 subsistencia. POR LO QUE, EN EJERCIO DE LA 
13 FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA 
14 AUTORIZO LA DONACION DE SETENTA MIL 
15 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
16 AUQUINORTE CÍA. LTDA, QUE HARÁ EL 

17 DONANTE ROBERTO EDMUNDO MONCAYO 
19 GALLIANI EN FAVOR DE LAS DONATARIAS 
19 NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO Y 
20 MICHELLE SEVILLA MONCAYO, DE MANERA QUE 
21 LA PRESENTE ACTA CONSTITUYE SUFICIENTE 
22 DOCUMENTO HABILITANTE PARA REALIZAR TAL 
23 DONACIÓN - EL original de esta acta notarial, se 

24 protocoliza en esta Notaria, conjuntamente con sus 
25 documentos — habilitantes, extendiendo copias 
26 certificadas de la misma para los efectos legales 
27, pertinentes.- Para constancia los comparecientes, 
20 / firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual



NOTARIA 18 AE 
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C.C. (025 PEñOS CN. 2024 

ALOMON FARID AMADOR JARAD 
TESTIGO 
CC. Hoy34 993 CN. 00/- 01 

añ AS 
TESTIGO 
C.C. 10026 9995-5 CV. 01 - 162 

      LA CASTAÑEDA VILLARRUEL 

    ll 'ATA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON 
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vecctn Cereal de Roto Cr erección y adsación cuña REPÚBLICA DEL ECUADOR PRE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

rd 

IN de carficado 17409757208 

  

Número único de Identificación: 1702574706 

Nombres del ciudadano: MONCAYO GALLIANI ROBERTO EDMUNDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GÓNZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: INGENIERO 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: PERALTA LOPEZ MONICA LUCIA 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2016 
Nombres del padre: MONCAYO LUIS FERNANDO 
"Nombres dela madre: GALLIANI AMADA CARMEN 
Focha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Emir CLENOA ELZABETE ZAPATA SA - PMA QUITONT 18 
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029382 
Ú ECUAD/ Orca e ai o pa REPÚBLICA DEL ECI JOR P mi lnción area gir Cv, Ientfcción y Cedula a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 1002890985 

Nombres del ciudadano: CASTAÑEDA VILLARRUEL SINTHYA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURANBARRASSAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERA. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: LOPEZ FUENTES PATRICIO RAMIRO. 

Focha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padro: CASTAÑEDA EDGAR FERMIN 

Nombres dela madre: VILLARRUEL ZOLA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2016 

Iniomasón cota alt: 190€ LO DE 2017 
rior: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SLVA  ICHNCHAQUITO MT 8 - PICO QUTO- 

trepa Fo rats Cer 0 gato CA Iralcacióny Caco 
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'PÚBLI y Dent Gear e og pr REPÚBLICA DEL ECUADOR breció Conan de Pego Cr, ertiació y Cdeción entfiación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704944793.   

Nombres del ciudadano: AMADOR JARAD SALOMON FARID 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1868 
Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. AGRICULTOR: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: 

  

SEDRABBO H MARIA DEL CONSUELO 
Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 1980 
Nombres del padre: AMADOR ALBERTO, 
Nombres de la madre: YARAD ANGELA 
Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

  > 5 TORA A PICADA PONIA CU 

do cantado 17809757152 7 
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SEÑOR NOTARIO:    PRIMERA COMPARECIENTES= ROBERTO EDMUNDO MONCAYO 
GALLIANI, de estado civi casado, con capitulaciones matrimoniales, 
ecuatoriano, mayores de edad, domiciliado en la cludad de Ibarra, de tránsto 
en el Distrito Metropolitano de Quito, hábl para contratar y obligarse a usted 
atentamente expongo y solicito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Como consta del certicado expedido por 
la Superintendencia de Compañías , soy propietario de CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y UN participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, de la compañía lamada 
AUQUINORTE CIA. LTDA, consttuida mediante oscrtura pública el diecisieto 

de agosto del años dos mi nueve, celebrada ante el Dr. Roberto Salgado 
Salgado, Notario Público Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro de 

la Propledad y Mercantil del Cantón Ibarra, el veintinueve de diciembre del año 
dos mil nueve, bajo la partida número cuatrocientos cuarenta, repertorio doce 
mil novecientos noventa, tomo once; resolución de la Superintendencia de 
Compañias número SCJ.DJC.Q.09.003983 de fecha veintirés dos de 
septiembre del año dos ml nueve b) Con fecha diecinueve de diciembre de dos 
mil nueve, falleció en la cludad de Quito, la señora ROSARIO INÉS TELLO 
YAMBAR, quien fuera cónyuge de EL DONANTE, y en consecuencia parte de 

la sociedad conyugal ttular de las participaciones de la Compañía 
AUQUINORTE CÍA. LTDA,, c) Con fecha veintiséis de diciembre del año dos 
Ímil doce, se otorgó la escrtura pública de partición extrajudicial ante el Dr. 
Roberto Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Ibarra, ol sols de julio del dos mil diecisioto, mediante la cual so 
adjudicó la propiedad de doscientas cuarenta y cinco mil participaciono 
Iguales e indiviibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
al señor ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI. d) Soy legítimo 
opietario de ciento cuarenta y nueve mil ciento setenta y un participaciones 

sociales en la compañía AUQUINORTE CIA. LTDA, de la cuales donaró 
setenta mil participaciones sociales. e) Los aportes de capitales son iguales, 
acumulativos e indisbles, es decir las participaciones de la compañía 
mencionada anteriormente se encuentran — lbres de todo gravamen, 
prohibición, embargo u otra limitación de dominio, al tenor del certificado que 
adjuntamos. e) De conformidad con el artículo dieciocho numeral once de la 
Ley Notarial incomorada por la Ley reformatoria expedida el cinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro Oficial 
número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año; Usted Señor 
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Notario tiene la potestad suficiente para receptar la declaración juramentada 
del ttular de domino, con la intervención de dos testigos idóneos que acrediten 
y que le garanticen su subsistencia, lo cual constara en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habitante para realizarla donación. 

TERCERA SOLICITUD. - Con los antecedentes expuestos solicito a Usted 
señor Notario se sirva receptar mi declaración juramentada respecto a mi 
voluntad irevocable a título legítimo, de donar setenta mil. participaciones 
sociales (70.000) es decir el cuarenta y seis punto noventa y tres por ciento 
(46.99%), de las participaciones que poseo en la compañía AUQUINORTE 
CIA. LTDA, a favor de mis nietas NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO 
Y MICHELL SEVILLA MONCAYO. 

    

Donación que se realizara de la siguiente manera: a favor de NICOLE 
GABRIELA SEVILLA MONCAYO, doy en donación treinta y cinco mil 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, equivalente al diez por ciento (10%) del capital de la compañía; a 
favor de MICHELL SEVILLA MONCAYO, doy en donación treinta y cinco mil 
participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento 
(10%) del capital de la compañía. 

ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, doy en donación setenta mil 
participaciones participaciones sociales de un dólar Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, equivalentes al veinte por ciento (20%) del capital de la 
compañía, a favor de mis nietas: NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO, 
treinta y cinco mil participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, equivalente al diez por ciento (10%) del capital de 
la compañía; a favor de MICHELL SEVILLA MONCAYO, treinta y cinco ml 
participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento 
(10%) del capital de la compañía. 

    

Asi mismo se servirá receptar la declaración juramentada del señor Salomón 
Farid Amador Jarad, con número de cedula 170434479-3 y la señora Sinthya 
Gabriela Castañeda Villarruel con número de cedula 100269995-5 quienes son 
hábiles para contratar y obligarse, que en calidad de testigos acreditarán que 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GILLIANI, a más de que pretendo donar 
SETENTA MIL de mis participaciones sociales de la compañía mencionada 

anteriormente, tengo bienes adicionales suficientes que garantiza mi decorosa 
subsistencia y disponga la protocolización del acta notarial respectiva y la



  

   
Usted señora Notaria, sa servirá agregar as demás formalidades de 
la plena validez de este documento 

Firmo esta solicitud con la Abogada que me patrocina, 

Ao EDMUNDO MONCAYO SILLIAN! 
ec. 

DRA ¡DREA MORA. 
MAT. 17-2007-823 
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Se Protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACION PARA 
DONAR OTORGADA POR MONCAYO GALLIANI ROBERTO 
EDMUNDO que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 
mismo lugar y fecha de celebración.- 

oca Sada SILVA 
9 NOTARIA DÉCIMA OG1 EL CANTÓN QUITO D.M. 
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ACTA DE LA JUNTA, GENERAL UNVERSAL EXTRAOROMARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AUQUINORTE CIA. LTDA." CELEBRADA Ela, 
VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL AÑO 2.017. 7 N 

t e
 ¿6 A A 

09h30 horas, en las oficinas ubicadas en la Parroquia de Salinas, a g Hacenda El Rosario, via la Vitoria, sector El Consejo, se reúnen los Serós, ...* 
de la Compañía AUQUINORTE CIA. LTDA, de acuerdo al siguiente detalle! 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS — | PARMISPACIONES | CAPMTAL | CAPMAL | PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO 

Roberto Edmundo masiá USO $ O 
16917100 | 10917100 

To 34S “USOS USD$ 28 
| soszaaoo | 10436300 

aia USD$ USD $ 776% 
s214300 | 6214300 

AE USD$ USD $ E 
2434300 | 3424300 

TOTAL 350.000 USOS USD 100% 
350.000. 350.900           
  

Por encontrarse presente el 100% del capital social, resuelven constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto 
¿con el Estatuto Social de la compañía y la Ley de Compañías vigente a fin de 
atender y resolver el siguiente orden del día: 

Preside la Junta el señor Luis Roberto Moncayo Tello y actúa como secretario 
el señor Roberto Edmundo Moncayo Galliani La Presidencia solicita a 
secretaría, que se elabore la lista de los socios concurrentes, declara instalada 
la Junta, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL SEÑOR 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI SOCIO DE LA 
COMPAÑÍA, A FAVOR DE NICOLE GABRIELA Y MICHELLE SEVILLA 
MONCAYO. 

2. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE PUEDA REALIZAR 
TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTOS PUNTOS. 

Con respecto al punto a tratarse, toma la palabra el señor Presidente de la 
Junta, y pone a consideración el primer punto de orden del día, los socios de la 

aceptan el punto planteado y pasan a conocerlo.   



Toma la palabra el señor socio ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, 
quien menifesta su voluntad de donar, setenta mil participaciones sociales de 
un délar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalente al 
veinte por ciento (20%) del capital de la compañía, a favor de sus nietas: 
NICOLE GABRIELA SEVILLA MONCAYO treinta y cinco participaciones 
sociales de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento (10%) del capital 
de la compañía; y, a MICHELLE SEVILLA MONCAYO treinta y cinco 

participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes al diez por ciento 
(10%) del capital de la compañía. 

El pleno de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, decide aprobar unánimemente el primer punto del orden del día y 
aceptan la donación de participaciones sociales otorgada por el señor 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI, socio de la compañía, a favor 
de sus nietas NICOLE GABRIELA y MICHELLE SEVILLA MONCAYO; Es 
decir que aprueban la donación de setenta mil participaciones sociales de un 
dólar cada una, correspondientes al veinte por ciento (20%) del capital de la 
compañía. 

    

Con respecto al segundo punto del orden del día a tratarse, el Presidente de la 
Junta pone en consideración que se autorice al Señor Gerente General y 

Representante Legal de la compañia, para la suscripción de la escritura pública 
correspondiente y gestiones necesarias para la legalización del presente acto, 
moción que es aceptada por los socios presentes. 

Se concede un receso para la elaboración de la presente acta; reinstalada la 
sesión, luego de leída el acta, los accionistas la aprueban y suscriben. Siendo 

1s 11H130, se da por terminada la sesión 

PRESIDENTE-JUNTA 
socio 

ob 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIANI 
SECRETARIO - JUNTA 
socio 

Ni MONCAYO. 

mu SEVILLA MONCAYO



4 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA 18 029287 
Cantón Quito — Dra. Glenda Zapata Silva 

Hobart Ufomnpos 
ROBERTO EDMUNDO MONCAYO GALLIAN! 
C.C. (902574106 CV. 2024 

lll. MONCAYO 
CC. IFIMIANGA CV. 03% - 0% 

ml MONCAYO 
C.C. MASOAS A C.v.038-20+ 

  

ANS 
DOGTORA-GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA-OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

ireclón Cll IngiteraE3-235 y Av. Amazonas. elf: 2247787 - 2264 130-2923 994 "el: 0996 591082" Ema ntoonataria18quit.com



..TARIA DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA.- 
Se otorgó ante mi Doctora Glenda Zapata Silva Notaría 
Décima Octava de Quito Distrito Metropolitano, en fe de ello 
confero esta tercera copia certiicada.- Esta copia fue fimada 

y selada en Quit, el veinte de septiembre del 2017.- 

MN 
NOTARIA: A OCTAVA DE QUITO 

   

 



  

Qu 0 
Factura: 001-004-000040594 20171701003002890 
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e oa aras pza 
  

  

  

  

  

    

  

            

  

   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, sentó razón de la presente escritura pública 
de donación, celebrada ante la Notaria Décima Octava del cantón 
Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el catorce de julio del dos mil 
diecisiete, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

  

NOTARIA 
TERCERA escritura pública de constitución de la compañía AUQUINORTE 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecisiete de agosto del dos 
mil nueve, ante el Doctor Roberto Salgado, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mí cargo- Quito, a veinte y uno de 
septiembre del dos mil diecisiete (1h.z.) 

  
ir: Avenida Eloy Alaro 22462 y Avenida República, co Parque la Caron, Marin, 

tslfonos 2504052, 2527.45, 2200172, 252661
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